FUNDAMENTOS

La ciudad de Mercedes se presenta como un epicentro de capacitación y, por sobre todo, aceptación de las personas con capacidades diferentes ya que  cuenta con escuelas especiales dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación y centros privados, dependientes de DIPREGEP, garantizando el derecho a la educación y la inclusión de niños y adultos "especiales".

Desde el 22 de Abril se encuentra conformado el Consejo Municipal para las personas con capacidades diferentes, lo que reafirma la importancia que le dan las autoridades y los ciudadanos a un tema tan polifacético y complejo.
Dada la demanda de padres, docentes y público interesado se cristalizó la posibilidad de realizar Jornadas referidas al tema acompañados por profesionales de primer nivel académico y de los diferentes actores sociales, permitiendo la participación democrática de diferentes estratos que aportarán su conocimiento y experiencia sobre el tema.
Los objetivos de estas actividades a realizarse el próximo 5 y 6 de octubre son: concientizar a los ciudadanos de las potencialidades y limitaciones de las personas con capacidades diferentes; dar a conocer los derechos que amparan a las mismas; ampliar información sobre determinadas patologías; compartir experiencias educativas e integradoras de los niños "especiales"; comprender la importancia de la inserción laboral del adulto con discapacidad para un pleno desarrollo.
La temática a desarrollar al cabo de los dos días será:  “Todos somos iguales”, Integración por el Arte; Estimulación Temprana ; Legislacióin Nacional vigente; Ley Provincial de Autismo; Trastornos generalizados del desarrollo; Lenguaje y autismo; Experiencia acuática en niños especiales; Taller Protegido y Trabajo; Fragilidad del cromosoma X; Llegada de un hijo con capacidades diferentes al seno familiar; Bases neurológicas del autismo; Abordaje terapéutico en familia; Síndrome de PRADER WILLI-Nuevos tratamientos; Discapacidad y sus derechos; Primera inserción laboral de una persona con capacidades diferentes en  Mercedes- Experiencia de vida; Recorrida y apreciación de muestras de trabajos de Escuelas Especiales; Integración del autista a escuela común; ANSES-Derechos de las Personas con Capacidades Diferentes; Educación Especial en la 
Provincia de Bs.As; Consejo Provincial para las Personas con Discapacidad-Funcionamiento; Consejo Municipal para las Personas con Discapacidad de Mercedes; Creación y funcionamiento del Servicio Agregado de la Escuela Especial N° 503 de Mercedes- Experiencia en el abordaje e integración a escuela común; Equinoterapia - Su importancia en Rehabilitación;  Selección de Fútbol de Ciegos; Importancia del  Deporte en las Personas con Capacidades Diferentes y Grupo Integración-Baille.        
Por lo expuesto es que solicito a los señores Legisladores me acompañen con su voto.               

PROYECTO DE RESOLUCION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE
Declarar de INTERES LEGISLATIVO el CICLO DE CONFERENCIAS REGIONAL en Prevención, Detección y Abordaje en Discapacidad, organizado por el Consejo Municipal para las Personas con discapacidad, Consejo Escolar de Mercedes y el Consejo Provincial Para las Personas con  Discapacidad (CoProDis) a realizarse los días 5 y 6 de Octubre en el ex Instituto Martín Rodríguez, de la ciudad de Mercedes.
